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L?4!!o_ RESOLUCION DE MODIFICACION

DE PROYECTO DE EDIFICAC¡óN

(R.M.P.E. - 5.1.17.)

. RICONSTRUCCION

NÚMERo RESoLUcIÓN

PE-2656/201a

29-11-2014
ROL SI

2406-95

. AMPLIACION MAYOR A lOO M2

LorEo DFL 2 coN coNSfRUCCóN stMULTÁNEAl. s G No
LOTEOCON CONSfRUCCIÓN 5IIVULfÁNEA T :Irr NO
. ALTERACION 

' 
REPARACION

6 OBRA N UEVA

r: UREAN O (. RURAL

sTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del An.24 de la Ley Orgánica ConstLtucional de Mun¡cipalidades
B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urb¿nismo y construccicnes en especial el Art. 1 '16, su or.le¡anza General yel instrumento

de Plan¡ficación Territori¿1.

C) La solic¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietar¡o y los profesion¿les
correspondientes al expediente S.M.P.E.- 5.1 .17. N. 2018/7019

D) 07-1 1-20 r8
El Certificado de lnformaciones Previas N' 3218

E) El lnforme Favorable de Rev¡sor lndependiente N' de fecha (.u¡ndo correspoñda)

RESUEIVO:

1.- Aprobar la

N" .---, M anzana -- LABRANZA

Lote

Sector

modificación de proyecto de

ubicado en cal¡e /avenida / camino

OBRA NU lVA

1 (]RIENTE

LocalidaC o Loteo

4Rf,121.^Rr.i22.^RT.r2liAif,r14ART,55,DE ALEyGENER.\LOaURBANTsMOyCO¡¡tR!-,a

685

2

. V-lSlryg rmid¿d a los planos y demás antecedentes timbrad os por esta D.O.lü., que forman parte de
lUrb¿no/Rur¿l)

la presente autor¡zac¡ón y que se encuentran arch¡vados en el expediente S.M.P.E.- 5.1 .17 N"
201At7o',t9

Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Ié(nicas modificados ¿l .irado expediente S.M.P.E. - 5.1.17,

¿9.19LZ9.1?.....,,-.. _ 
, sesún l¡stado adjunto.

Dejar constancia que la presente mod¡ficac¡ón de proyecto cumple con los requisitos para ¿cogerse a las sigu¡entes d¡sposiciones
espec¡¿les:

EsFtcr Frc R {ofl.¿ coNIJNlo añrvrÓMco oEñEFrcro DE FUsrÓN )E fERRTNOS, PROYECO ÓN DE sOñ,tsRAS . r . .

resoluc¡ón se otorga amparada en las siguientes

3

4.- L¿ presente autorizaciones especiales

5. INDIVIDUALIZACIóN OE INTTRESADOS

NOI\IBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U.T

,ESUVALDO SRAVO OLIVARES 9.756.635-6

REPRESENTAT\Tt LTGAL DEL PRoPIETARIo R.U.T

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dE IA Empresa del ARQUITECTO (cuando corresponda) R,U,f

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE R,U,T

IVAN RODRIGO RIQUELME ALISTEti Á3AO347-7
NOMBRÉ DEL REVISOR INDEPENOIENTE (.uanrio corresponda) R,U.T

E.MAIL REGtSfric CATEGORiA

FECHA

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIÓN:Araucanía

N'

R,UJ,

Municipalidad Temuco
Rectángulo



6. PROYECfO QUE SE MODtFtCA

RESOLUCIóN O PERMISO
NUMERO FECHA

22-O(v2O11

7, tARAcIERíSfICAS DEL PRoYEcTo MoDIFIcADo
7. 1 DESTINO(S) CONTEMPLADO(S)

v DESTINO ESPECiFICO \4 VIINDA

r EQUIPAMIENIO
4rt.2.1.33. OGUC.

CLASES AN,2.I,33 OGUC ACTIVIDAD ESCALA An. 2.1.36. OGUC

r ACTIVI DADES PRODUCTIVAS

Art.2.1.28. OGUC.
DEftNO ESPECiÉtCO

INFRAESTRUCTURA

Art.2.1.29. O.G.U.C.
DESTINO ESPECIFICO

T OTROS (especrfrc¿r)

ÚnL (m2) COMUN (r¡2 foTAL (m2)

BA]O TERRENO 0 0 0

SOBRE fERRENO r0.63 10 6l 0.46

EDIFICADATOTAL 10.63 0.46

TOTAL 93.8

7.3 NORMAS UREANISTICAS APLICADAS

PERI\¡ITIDO PROYECTA.)O P E R I\,4 IT¡ DO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIEILIDAD 2.5 0.r 1 COEFICIENTE DE OCUPAC]ON DE SUELO 0.26 0.21

COEFICIENfE DE OCUPAC¡ÓN PISOS

SUPERIORES
N/C N/C DENSIDAD N/C N/C

5.07 M- ADOsA\¡IENTO

70% lo% ANTE]ARDfN 5.00 tvlT 5.00 N4T

DISTANCIAMIFNTO 2.6.3 2.6.3

ITUFA MAXI[4A EN METROS O PISOS

ESTAC¡ONAMIENTOS REQUERIDOS ESTACIONAMIENTOS PR.TI jCTO

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECIO

D.F.L- N'2 de 1 959 e(ción Sombras An.2.6.1I OGUC

nd¿ Vivrenda An.62.4. OGUC Con unlo Armónico Art. 2.6.4. alGL,C

Benefi(io Fus¡ónAn. 63 LGUC - Coñ Viv. Econ. Art. 5.1.8 OGU:
AUTORIZAC¡ONES ESPECIALES LGUC

f Aft.121 Art- 122 f a.t. rz; Y ^1tr4 f nr, ss

T Otro(especiflc¿r)

EDIFIC¡OS DE UsO PUELICO T TODC T PARTE 17 NO

7.4 NÚMERo DE UNIDADES ToTALEs PoR DEsfINo
VIVIEN DAS 1 OFIC]NAS
LOCALES COMERCIALES ESTACIONAMIENÍOS
OfROS (especiñcar)

t-. preo og oen¡cHos
c LASI Fr CACrÓN (ES) DE LA CONSTRUCCIÓN (PARTE MODIFIC;'.DA)

Cl¿sLfiC¿Ción ff2

E,4 0,46
PRESUPUESTO DE LA PARTE MODIFICADA (Art.5.1.14. O.G.U.C) s42.236
TOTAL DERECHOS MUNICIPALES 0 ak $63¿
DESCUENTO POR UNIDADES REPETlDAS G) s0
DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIFNTF ( G) $0
[¡ONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.l.t\,¡ / coD. AUT FECHA (') $0
TOTAL A PAGAR s0
GIRO INGRESO ¡¡llUNICIPAL / COD
AUTORIZACION

FECHA

7.2- SUPERFICIE EOll|CADA

RESIDENCIAL

Art.2.1.25. OGUC.

f-

10.63

21.00 Mf 27.64%



LISTAOO DE PLANOS UE SE REEMP SE AGREGAN O ELIMINAN

NOTA: (soLo PARA stfUACtONEs ESPECTa|E5 oEL pERMrso).

1. El presenteperm¡sooun¿cop¡adeésteplastificáda,deberáestarexpuestoenunlugarv¡5¡bledurrDrelaeJe(ucióndelaobra.

2- Este permiso caducará automáticameñte a los tres años concedido si no se h!bieren iniciado las obrrs

3.Todaobradéuabanizacióñoedific¿cióndeberáejecutarseconsujeciónestrictaalosplanos,especrfcácionerydemásanlecedentes.
4. El presente Permiso se aprueba en cons¡derac¡ón al Art. 116de la L.G.U.c. Respecto delcumplimieíto de las norm¿s urbanístic¿s aplicables.

5. Las normas de edificación conte¡idas en la Ley General, norrnas iécnicás y demás reglamentos relacionados con la construcc¡ón, son dé exclusiv¿

responsab¡lidad de los profes¡onales patrocinante! del proyecto.

6. DEBERA soLICITAR RECEPcIÓN F¡NAT DE oBRAS, ANTEs DE sER HAEITADA o DEsfINADA A Uso AI,GUNo.

7. Med¡das de Gestión y coñtrol y tibro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute l¡ .onstrucción. €ste último deberá permanecer obra

mienlras se eiecute la construcción. Este últ¡mo deberá adjuntarse al momento de la Recepción tin¡r de Obras.

8. Constructor Sr. lván Riquelme Al¡ster, RUT: 14.300.347-7.

9. Cuenta con Dec.eto N'2564 de fecha 16 de agosto de 2018, em¡tido por lá Municipalidad de Ten,uro, correspond¡eñte a la aprobac¡ón del PI¿n d(
EñerBencia y Evacuación por lnundación en zona ARRI, lebranza de la comuna de femuao. Consider¡ Villa €l Trébol, en la cual se emplaza I

propieded de la presente solicitud.

10. Cuenta coñ Resolución Exenta N'1005 de fecha 17 de agosto de 2018, emitido por el Ministerio de Viviend¿ y Urban¡sño, el cual dispone un nuév(
pla¿ode vigenc¡a de Certilicados de Subs¡dio Heb¡tac¡onal D.S.25Slv.y U.) de 2006.

11. El presente Permiso aprueb¿ MODIFICACION DE PROYECTO con destino HABlfAClONAl", cons derando l¿ disrñinucióñ de O,¿lBt m2 y e¡ aumenti
0,454 m2, ambos en la 2" etapa de la v¡vienda, enterando una superficie total de 56,11 m2.

12. CARPETA N'¿6i5/2018.

J1\

f.t'
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TOR DE OBRAS MUNICIPAL
' Fllil.iÁ Y TllvlERE

MABR/CZFlPSM

PLANO N' CONTEN'DO


